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INTRODUCCIÓN 

DESARROLLO
Persona en Kant 

y Hegel.

Con el fin de desarrollar una 
reflexión de porqué desde posi-
ciones críticas contemporáneas 
se hace sospechosa de vehicular 
prejuicios ideológicos la rela-
ción que el pensamiento moder-
no (Kant, Hegel, entre otros) ha 
postulado como necesaria entre 
ser persona y titular de dere-
cho, en primer lugar se tratarán 
los aspectos más relevantes de 
la concepción de persona en las 
obras de Kant y Hegel. En  se-
gundo lugar, se presentará la de-
finición de persona en la obra de 
Kelsen y cuatro argumentos para 
lograr diferenciar entre persona 
y hombre. En tercera instancia 
nos adentraremos en la obra de 
Roberto Esposito quien,  Tercera 
persona, realiza una caracteriza-
ción del dispositivo de persona, 
en el que encuentra una figura de 
exclusión por medio de la forma 
de inclusión en la que el hombre 

se ve sometido a una doble divi-
sión. De esta manera se vuelve 
sospechosa, se pone en duda que 
se deba postular una relación en-
tre titular de derecho y persona. 
En la parte final de este trabajo 
aludiremos a los escritos de la 
filósofa francesa Simone Weil, 
cuya obra se ha convertido en 
base fundamental para erigir po-
tentes argumentos en contra de 
la vinculación entre derecho y 
persona y los peligros que de esa 
vinculación devienen. 

Mi propósito en esta parte es 
presentar un diálogo y contra-
posición argumentativa entre las 
obras de Kant y Hegel de manera 
que se vayan mostrando los pun-

tos relevantes de cada posición y 
a la vez se reconozcan los prin-
cipales puntos en los cuales se 
pueden detectar prejuicios liga-
dos a la concepción de persona 
y la pretensión de ser titular de 
derecho. 

En la concepción kantiana 
de la libertad se logran advertir 
ciertos prejuicios con respecto al 
papel que debería jugar la razón 
en el comportamiento moral de 
hombre. En Kant la libertad es 
presentada en forma de autono-
mía. La voluntad que se determi-
na a sí misma dándose sus pro-
pias normas a través de la razón 
para cumplir deberes incondi-
cionados. Hegel en su momento 
esgrimió un argumento en contra 
de esta concepción formalista de 
la filosofía práctica kantiana, a 
saber que el imperativo categó-
rico prescinde de todo contenido 
material de la máxima de acción, 
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es decir, que mediante este carác-
ter formal de la filosofía práctica 
el imperativo categórico es sólo 
una fórmula que está separada de 
las acciones concretas de la prác-
tica (Serrano, 2004.p 241).

Sin embargo se puede aducir 
que no hay otra manera de esta-
blecer un criterio que sujete los 
aspectos universales e individua-
les presentes en toda sociedad. 
En la autonomía kantiana se re-
conocen los esfuerzos de la ra-
zón por no ser objeto de las ape-
tencias individuales sino que se 
hace necesario que el motivo de 
acción sea justificado tanto para 
el individuo y los otros con base 
en la razón. 

Otro argumento de la crítica 
hegeliana establece que el for-
malismo de la filosofía práctica 
kantiana se debe a un dualismo 

  Es menester hacer una precisión léxica con respecto al término “ persona”. “Persona” tiene dentro de su espectro 
semántico usos que permite que se haga referencia a él como una categoría debido a que es una instancia alcanzada a 
través de un método de legitimación principalmente de tipo jurídico. En otras ocasiones se alude a él como un concepto 
o una noción, esto porque se enmarca dentro de un orden discursivo. También se dice de persona que es un estatus pues 
su aparición de igual manera contiene aspectos ético-normativos. Todos estos aspectos se ligan y se entrelazan entre sí, 
no dejando muy clara la distinción en dónde comienza un haz de significación y dónde termina otro. Es por eso que se 
ha afirmado que “persona” conlleva un exceso de sentido. Además en la obra de Roberto Esposito se concibe “persona” 
como un dispositivo, cuya definición se puede encontrar en El dispositivo de la persona, libro del cual se ha hecho un 
trabajo anterior y del cual extraigo el siguiente pasaje con el fin de consignar algunas razones por la cuales “persona” es 
tomado como un dispositivo: “Exceso de sentido proveniente de su riqueza lexical, maleabilidad en el significado y  su uso, 
cada vez más frecuente en diferentes campos en los que  adquiere comprensiones e interpretaciones contrapuestas. Este 
exceso de sentido procede de razones estructurales – entrelazamiento de las dimensiones de la persona, la representa-
ción, el rol jurídico que juega y su disposición teológica-, como también de razones de tipo histórico- Segunda Guerra 
Mundial, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la expansión de los estudios que centran el objeto de sus 
análisis en la dignidad y el valor de la persona”.  Complementariamente, en la página 62 del libro de Roberto Esposito se 
afirma que “ el dispositivo no es sólo lo que separa, …, ser y praxis, ontología y acción de gobierno, sino también que es 
lo que permite articular en la unidad … una pluralidad… se halla en juego una unidad constituida por una separación”. Es 
decir que el dispositivo es una figura que mediante la unidad hace una articulación de entidades separadas pero es me-
diante esa unificación que inaugura una tajante separación. Desde este mismo momento se puede apreciar la complejidad 
del término “ persona” y específicamente las motivaciones para que sea problematizada la relación que se ha establecido 
entre titular de derecho y persona.  

  Filósofo de la Universidad Nacional de Colombia .Estudiante de Maestría en Filosofía Política de la Universidad Na-
cional de Colombia .Docente del Colegio Emilio Valenzuela Bogotá .werojas@gmail.com

entre razón y apetencia. Es de-
cir que hay una escisión  entre 
lo que se concibe racionalmente 
y lo que se apetece en el mundo 
de los hechos. Se debe tener en 
cuenta, antes de hacer la anterior 
crítica, que Kant quiere tomar 
como base la razón para la moral 
de este modo es necesario que 
haga una distinción entre la ca-
pacidad de juzgar y la dimensión 
sensible. Esta crítica olvida tam-
bién que Kant reconoce la nece-
sidad de una mediación  entre lo 
que establece la razón  y lo que 
lleva a actuar a los individuos de 
acuerdo a las condiciones parti-
culares de cada sociedad (Serra-
no, 2004, p. 242).

Vale anotar con respecto a este 
punto que la historia es vista por 
Kant como un proceso de for-
mación de la humanidad, de tal 
manera que la perspectiva deon-

tológica y teleológica se vincu-
lan. Por lo tanto, que no se actúe 
racionalmente en la sociedad en 
todas las circunstancias no in-
valida según Kant el imperativo 
categórico porque la humanidad 
está en constante formación. 

Para Kant el egoísmo puede 
llevar a regular también las re-
laciones sociales. En el medida 
en mi interés individual persi-
gue mi preservación, no le hago 
mal a nadie para que no me vea 
afectado por quien ha recibido 
la ofensa. El egoísmo me lleva 
a no querer ser objeto de ven-
ganza de nadie. De esta manera 
particular  la razón también ac-
túa en cada individuo con el fin 
de alcanzar sus metas. No obs-
tante este egoísmo condicionado 
que es condición para lograr una 
regulación social no es suficien-
te para hablar de una voluntad 
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moral. No se puede afirmar que 
aunque la sociedad se regule a 
partir de un interés egoísta en 
el que interviene la razón, la so-
ciedad obedezca plenamente a 
los principios de la razón. Este 
proceso de racionalización de la 
sociedad se iría desplegando a 
lo largo de la historia (Serrano, 
2004, p. 243).

En esta instancia se puede ad-
vertir que la filosofía moral de 
Kant enmarca al hombre dentro 
de un dispositivo de persona al 
hacer una separación entre la 
capacidad de razonar y aquello 
que está condicionado por lo 
material. Desde esta perspecti-
va el papel preeminente jugado 
por la razón en el despliegue 
de la fundamentación práctica 
de la filosofía de Kant se pre-
senta como sospechosa porque 
compartimenta al hombre, cuyo 
comportamiento, inscripción y 
cotidianidad se lleva a cabo en 
lo material, en lo condicionado, 
en la esfera de lo sensible. En-
tonces podríamos decir que para 
Kant, la razón en el hombre es 
concebida como aquello incon-
dicionado que puede actuar en 
lo condicionado. Algo así como 
si el noúmeno interviniera en el 
fenómeno. Sin embargo hay que 
contraponer a Kant la situación 
fáctica de la unidad práctica en-
tre razón y apetencia, estás dos 
conforman una misma realidad 
en el mundo fenoménico. Dentro 
de la vida cotidiana estos dos as-
pectos son simultáneos y se se-
paran con base en hacer posible 
su distinción. En Kant, entonces, 

ya vemos algunos prejuicios que 
inscriben en un dispositivo cuyo 
engranaje interno separa lo que 
es en la práctica uno. Kant en su 
artículo  Respuesta a la pregunta 
¿ Qué es la Ilustración? asigna 
como evidentes  algunas capaci-
dades dadas en el hombre, como 
por ejemplo el uso del entendi-
miento, la posibilidad de hacer 
uso de una razón privada y otra 
razón pública. En ese artículo se 
puede observar la recomposición 
y reproducción en el individuo, 
de un dispositivo de separación 
entre una parte que es potencial 
objeto de reconocimiento por 
parte del orden establecido (ra-
zón) y otra que en su rotundidad 
ontológica sólo es una forma 
de orden inferior de apariencia 
(apetencia).  

Hegel para escapar a la críti-
ca que le hace al formalismo de 
Kant que, en su criterio, no da 
cabal cuenta de la transición del 
carácter abstracto del cumpli-
miento del deber hacia la apli-
cación específica en acciones 
concretas y lograr conservar al 
mismo tiempo la autonomía de 
la voluntad, eleva la voluntad del 
hombre a la voluntad universal 
del espíritu, cuya expresión su-
prema son las instituciones y las 
leyes ya que en sí representan lo 
universal escapando de lo parti-
cular y limitado de lo individual 
(Klenner, 2000, p. 10)

Pero en este punto Kant po-
dría esgrimir una objeción con-
tra Hegel, en la medida que éste 
último considera que el derecho 

internacional es sólo una abs-
tracción y que la única manera 
posible de que un Estado haga 
valer sus intereses frente a otro 
Estado es la guerra (Klenner, 
2000, p. 11). Con respecto a este 
punto a Hegel se le podría obje-
tar que de esta posición se infiere 
que el espíritu particular de los 
individuos elevado a universal 
en las instituciones nacionales 
no cumple el mismo principio 
en los Estados. Los Estados en-
tonces harían valer sus particula-
ridades a través de la guerra; es 
decir, que el espíritu universal 
encuentra una discontinuidad, 
lo cual es una contradicción. Se 
encuentra una contradicción en 
que lo que podía operar a nivel 
de individuos pero que no puede 
operar en los Estados particula-
res. Se debe recordar que en este 
caso Kant propugnaba por un de-
recho internacional en el sentido 
de una comunidad  de naciones.

De esta manera nos vemos 
abocados a discutir el tema de 
la posibilidad del totalitarismo 
con base en las dos premisas 
anteriores: 1. Cuando la autono-
mía de la voluntad individual es 
elevada a la voluntad universal, 
en el supuesto de que dentro de 
la comunidad se conserva el in-
dividuo como espíritu libre y es 
reconocido por otro como libre. 
2. La imposibilidad de defender 
los derechos de un Estado frente 
a otro sino mediante de la guerra.

Lleva a concluir que los indi-
viduos en su libertad son asumi-
dos por una voluntad universal, 
por lo tanto, es necesario pre-



guntarse hasta dónde coincide la 
realización de la autonomía indi-
vidual con la universal y de ma-
nera simultánea hacer el cues-
tionamiento si estos sujetos que 
asumen la voluntad universal, 
ven claramente sus diferencias 
con respecto a otras voluntades 
universales (otros Estados) que 
en sí mismas han asumido au-
tonomías individuales y que la 
única posibilidad de obtener sus 
derechos es la guerra. Lo cual 
conduce a confrontar esta situa-
ción con el totalitarismo. El to-
talitarismo asumido como todas 
la voluntades individuales bajo 
una voluntad superior (Estado),  
con el presupuesto de ser libres 
entre pares y  el enfrentamiento 
(guerra) de esa representación 

universal de voluntades contra 
otros que no son sus pares, con 
el único fin de hacer valer sus de-
rechos. Desde esta perspectiva la 
historia del siglo XX aporta un 
caso en el cual esta concepción 
presenta una semejanza asom-
brosa. 

Ahora se presenta el concep-
to de persona según Hegel, para 
quien la condición de  persona es 
la que ubica al sujeto en el ám-
bito del derecho. Hegel en pará-
grafo 37 de Rasgos fundamenta-
les de la filosofía del derecho o 
compendio de derecho natural y 
ciencia del estado (de ahora en 
adelante FD) afirma que “ En el 
derecho formal no se conside-
ran, pues, los intereses particula-

res- mi interés o mi provecho- ni 
tampoco la causa particular que 
hay determinado mi voluntad, 
mi conocimiento o mi finali-
dad”. Porque a nivel formal del 
derecho se tienen en cuenta los 
derechos que se tienen en común 
con los demás y no los que cada 
sujeto en particular tiene. 

Así la persona es concebida en 
relación negativa con los otros, 
la persona en el sentido jurídico 
es aquella a la que se le ha de ga-
rantizar un derecho y unas  obli-
gaciones en la medida que a los 
otros también se les garantiza. 
La persona es concebida como 
titular de derecho que en suma 
es la abstracción del derecho con 
respecto al particular. El indi-
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viduo ciudadano lleva en sí los 
otros aspectos: individuo-perso-
na e individuo- sujeto. Hablar de 
sujeto, individuo o persona es re-
ferirse en varios niveles de abs-
tracción, los cuales se presentan 
simultáneamente. Pero no se sale 
del ámbito del Estado sino que el 
análisis se hace desde diversos 
niveles cuyo ascenso, como ya 
lo hemos explicado, antes es ele-
varse a una voluntad universal.  
Pero la pregunta por la voluntad 
libre del sujeto sigue en pie, pre-
gunta a la cual contesta Hegel 
con las siguientes palabras: “ En 
tanto que cada uno es reconocido 
como ser libre es persona. De ahí 
que la ley general del derecho 
puede ser expresada así: Todos 
y cada uno deben tratar al otro 
como persona. Explicación: el 
concepto de persona incluye en 
sí al yo o al individuo, que  es 
libre o universal. Los seres hu-
manos son, debido a su natura-
leza mental, personas” . (Hegel, 
2000, p. 38)

La cita anterior deja varias 
dudas. La libertad es condición 
para ser persona y esta libertad 
se da en cuanto individuo, por lo 
tanto, los seres humanos son per-
sonas libres. Pero ¿Esta libertad 
se consigue en cuanto personas 
y titulares de derecho frente a un 
Estado o esta libertad es intrínse-
ca al ser humano, sin necesidad 
de que el ser humano sea recono-
cido como persona?  Cabría pre-
guntarse además, porqué un ser 
humano es persona. Pregunta a 
la cual Hegel contestaría que por 
su “naturaleza mental”. Todo lo 

anterior, suscita aún  más dudas.  
Dentro de esta definición de He-
gel ¿Es posible reconocer a los 
humanos que padecen algún tipo 
de desorden cognitivo o discapa-
cidad para el aprendizaje como 
personas?  Tomemos el caso de 
los seres humanos que viven 
con síndrome de Down, Asper-
ger o autismo ¿Es posible dentro 
de esta definición proponerlos 
como personas? La respuesta a 
esta pregunta radicará en lo que 
se conciba como lo mental. Si 
lo mental es concebido como la 
capacidad de tener algunos pro-
cesos fisicoquímicos en las re-
des neuronales del cerebro, con 
seguridad se admitirá que este 
tipo de pacientes son personas. 
De otro lado si lo mental debe 
ser demarcado por cierto tipo de 
pensamiento complejo y proce-
sos de abstracción y argumen-
tación, estos pacientes no serían 
admitidos como personas.

 
Pero más allá de estos már-

genes técnicos sobre dónde em-
pieza o termina lo mental, se 
reproduce en esta concepción de 
persona lo que sucedía también 
con Kant, la separación de dos 
ámbitos, en la cual dicha sepa-
ración privilegia una parte sobre 
la otra, es decir que en esta con-
cepción de persona se vehiculan 
prejuicios sobre lo que debe ser 
un ser humano y se escinde su 
naturaleza sobre el propio cuer-
po y la propia vida. 

Ahora observemos lo que He-
gel afirma sobre el cuerpo y la 
vida, cómo lo concibe. En el pa-

rágrafo 48 de FD el cuerpo para 
Hegel comparte una externali-
dad con las cosas y no es  total-
mente adecuado para el espíritu. 
El espíritu se debe apoderar del 
cuerpo (Hegel ,2000.p 57). De 
esta manera la persona está en 
la posibilidad de renunciar a su 
cuerpo y a su vida. Con lo cual 
la discusión sobre el carácter de 
persona enunciado en las discu-
siones de la bioética que defien-
den unas propiedades especiales 
para la persona, tanto para otor-
garle el derecho a morir como 
para impedírselo, se aviene bien 
con estas posturas de Hegel que 
ven en la capacidad de renunciar 
a alguna parte de su cuerpo o a 
la vida misma pero que en sí no 
le corresponde como un derecho.

Pero más allá de la discusión 
de la bioética, se presentan unos 
prejuicios en la concepción de 
Hegel sobre el papel que juega la 
persona con respecto a su propio 
cuerpo y vida, estos prejuicios 
propenden por exaltar la rele-
vancia del espíritu sobre el cuer-
po, de tal manera que el cuerpo 
ha de ser sometido por medio de 
la cultura, a ésta le corresponde 
liberarlo del estado natural y de 
los instintos. Aunque para Hegel 
no se puede identificar el cuerpo 
con la persona (Hegel ,2000.p 
20-48), los otros sí pueden re-
conocer mi libertad a través de 
la libertad de mi cuerpo, por 
eso cualquier atentado contra el 
cuerpo es una ofensa  a la per-
sona.  Sin embargo esa ofensa 
a la persona no la deslegitima 
para seguir siendo titular de de-



rechos. Cabe resaltar que la per-
sona ofendida en su cuerpo no 
desaparece.  En este punto habrá 
que contrastar si la ofensa a la 
persona puede ser tan grave que 
la prive de derechos o que en esa 
ofensa al cuerpo no sea tomada 
como ser humano sino como 
cosa. 

Para el siguiente aparte sobre 
Hans Kelsen me voy a apoyar en 
el libro de David Teleki Ayala, 
La personificación jurídica en la 
teoría general del derecho, con el 
fin de presentar una visión de la 
persona desde el derecho y reco-
nocer algunos argumentos con-
signados en este texto para que 
en primer lugar se haga una dife-
renciación de persona y hombre 
y con base en esta diferenciación 
proponer una perspectiva en la 
cual no es necesario el estatus 
de persona para este tipo de de-
recho. 

Kelsen concibe la persona 
como una unidad que fusiona 
unos derechos y unos deberes, 
de manera tal que esta substan-
cia no se puede comprender si no 
se representan como un conjunto 
que se conforma con todas estas 
cualidades. Persona es un sím-
bolo de una unidad mental.  La 
persona jurídica aunque es un 
concepto, indivisible y es un re-
curso importante no es tampoco 

indispensable. En la unidad de la 
persona confluyen normas, de-
beres y derechos, y no hombres 
tomados individual o colectiva-
mente.

De acuerdo con Teleki, basa-
do en Kelsen, se deben tener en 
cuenta los siguientes 4 puntos 
para lograr diferenciar entre per-
sona y hombre:

A. “ Toda la exposición del 
derecho deberá de referirse en 
último término a las acciones u 
omisiones de los seres humanos 
cuyo comportamiento es regula-
do por las normas (Kelsen citado 
por Telekei 2004 p. 78)”

B. Hombre es un concep-
to limitado y punto eje de otras 
ciencias. Persona es un concepto 
auxiliar que pertenece a la cien-
cia jurídica. 

C. La ciencia del derecho 
(descriptiva) analiza normas que 
dan significado al humano, pero 
jamás se detiene en esta conduc-
ta desde perspectivas naturalísti-
cas. (Telekei,2004,p.78-79)

D. El derecho sólo capta 
una parte del comportamiento 
humano, el resto escapa al orde-
namiento jurídico.

Aunque  se pueda hacer  una 
crítica a Kelsen por hacer una ta-
jante separación entre el hombre 
y la persona jurídica, se debe re-
cordar que lo que busca el autor 
vienés exponer una teoría pura. 
Las razones para explicar esta 

radical separación pueden resu-
mirse en los tres puntos siguien-
tes. Primero, la persona  jurídi-
ca se constituye en el momento 
mismo de la norma, no hay un 
dato que lo pueda diferenciar en 
esa misma instancia con lo que 
no es persona jurídica, por lo 
tanto en esa normatividad debe 
definirse con el término persona. 
Segundo, persona jurídica es una 
abreviación para determinada 
situación normativa. Tercero, la 
persona jurídica circunscribe un 
campo del derecho que se ocupa 
de legitimar cierto actos y res-
ponsabilidades por lo tanto se 
tendrá que diferenciar con este 
término qué pertenece a esa dis-
ciplina y que no.

Sin embargo se puede aducir 
con Kelsen unas razones por las 
cuales la persona puede ser eli-
minada del campo semántico del 
derecho,  el cambio de término 
no implica cambio en la natu-
raleza del hombre sino simple-
mente de apelación a un concep-
to diferente. 

Se debe recordar que según 
Kelsen el derecho no es más que 
un conjunto de derechos y nor-
mas. La normas son puntos de 
enlace entre lo que debe ser y el 
sujeto. Algunas conductas de los 
hombres a través de las normas 
son elevadas a un ordenamiento 
jurídico. El sujeto es una expre-
sión lingüística para indicar lo 
que es anterior al  plano pura-
mente jurídico. Los hechos son 
la manifestación jurídica y siem-
pre refiere a los hombres, por lo 

Hans Kelsen y la 
diferenciación de 
la persona y el 

hombre
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tanto el derecho no encuentra 
más allá de los hombres seres 
que puedan constituir una pun-
tualización normativa. La unifi-
cación de normas en un ser hu-
mano como tal lleva a pensar en 
que el derecho como norma pasa 
en su devenir a concretarse en un 
hecho (Telekei, 2004, p. 84). 

En este aparte del trabajo me 
dispongo presentar las principa-
les razones para hacer una de-
construcción del dispositivo de 
persona a juicio de Roberto Es-
posito. 

En su libro Tercera persona, 
Roberto Esposito, afirma que 
la categoría de persona se pre-
senta en la actualidad como una 
“fuente de legitimación de todo 
discurso “teóricamente correcto” 
(Esposito, 2007, p. 9). La cate-
goría de persona se ha converti-
do en un parámetro indiscutido. 
Pero el filósofo italiano proble-
matiza esa aparente evidencia 
del concepto persona. 

¿Cómo se ingresa entonces 
al régimen de persona? ¿Cómo 
algo viviente cambia de estatus? 
Se ingresa a juicio de Roberto 
Esposito en razón a un disposi-
tivo que desde el derecho roma-
no identifica al hombre con una 
categoría básica que es la per-
sona. Esta categoría va a insta-
lar dentro del hombre una jerar-
quización con respecto de otros 

hombres y le va a otorgar una 
cualificación que lo diferencia 
de su simple naturaleza humana. 
Mediante este dispositivo ingre-
sa al derecho. Es un mecanismo 
jurídico que en la inclusión ex-
cluye, que en la unificación se-
para a los hombres.

El dispositivo de persona divi-
de al hombre en una doble vida. 
Dentro del hombre se separa la 
parte animal, su realidad biológi-
ca, de lo que se puede considerar 
vida cualificada. De un lado se 
considera al cuerpo como exten-
sión y cantidad y de otra lo que 
cualifica esa materia, es decir la 
razón, el lenguaje. De una parte 
el hombre, según este dispositi-
vo, es materia; de otra, es espíri-
tu, razón. Por lo tanto, la asimi-
lación del hombre al solo cuerpo 
lo convierte en cosa; cuando se 
lo descarga de esa cualificación, 
cuando el aura espiritual desapa-
rece, a ese hombre que es sólo 
un cuerpo se le puede dar muer-
te. Este despojo lo expone a su 
realidad biológica, en diferencia 
radical con ese apósito racional, 
teológico, jurídico, filosófico 
que lo eleva en la gradación de 
persona. 

Se considera que lo que debe 
predominar sobre el cuerpo es 
lo racional, lo espiritual, aque-
llo que debe dominar cualquier 
muestra de animalidad presente 
en el hombre. El dominio del 
cuerpo por parte del espíritu, ya 
lo habíamos visto antes en las 
citas sobre la obra de Hegel. Así 
la persona es una disposición de 

control de la unidad que se con-
forma por partes y cuyas partes 
debe estar sometida a la otra. 

Hay que llamar la atención 
que en la actualidad, sobre esa 
categoría de persona, recae una 
gran sospecha, debido a que tie-
ne una gran extensión en la pro-
mulgación de sus principios y al 
mismo tiempo esa enunciación 
está desarticulada con el cumpli-
miento práctico. Entonces ¿Qué 
sucede cuando se enuncia unos 
principios basados en la catego-
ría de persona como los derechos 
humanos y la escisión con res-
pecto a su cumplimiento? Para 
Roberto Esposito, esto se debe 
a que los derechos humanos se 
basan en la categoría de perso-
na que conlleva esta separación 
dentro de la unidad. Esa doble 
división de la vida del hombre 
permite que se lo cosifique cuan-
do se elimina todo elemento de 
trascendencia de su vida  y se 
le reduce a su rotunda desnudez 
biológica. 

El acceso a la categoría de 
persona también permite el ac-
ceso al ámbito de derecho, por 
eso en la categoría persona recae 
la posibilidad para el hombre de 
ser titular de derecho. Sin em-
bargo, dentro de esta categoría 
hay una radical división entre lo 
que es material y espiritual; entre 
lo biológico y lo racional, cuyo 
énfasis está dado en lo racional. 
Pero en el momento en que se re-
duce al ser humano a su mero he-
cho biológico, en el instante en 
que se desplaza al hombre a su 

Roberto Esposito y el 
dispositivo de persona
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fatum biológico, en ese momen-
to y según la lógica interna de 
esta categoría, la vida del hom-
bre es cosificada. Esta cosifica-
ción de la vida del hombre puede 
servir a intereses de tipo político, 
instante en el cual se puede pro-
poner una diferenciación entre el 
“nosotros” y el “ellos”. 

El dispositivo de persona pa-
rece recubrir de derechos al 
hombre, es así que cuando se le 
despoja de esta categoría queda 
el hombre enfrentado a su pura 
desnudez biológica. 

Para Roberto Esposito, la re-
constitución de las ciencias en 
el siglo XX, presenta lo animal 
como el límite de articulación de 
la humanidad. Esa articulación 
explica al hombre a partir de sus 
bases biológicas y lo convierte en 
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una materia orgánica, cuya única 
distinción y estratificación reside 
en el componente racial. Esta de-
construcción de la categoría de 
persona permite que se haga una 
inversión de sus presupuestos y 
se opere un giro tanatológico. 
Después de la experiencia nazi 
durante la II Guerra Mundial, la 
categoría de persona vuelve a ser 
retomada como un estandarte en 
el cual se une derecho y humani-
dad, asumiendo que todos y por 
lo tanto cada uno debe acceder a 
ciertos derechos. 

Se debe recordar, para finalizar 
esta parte, que Hannah Arendt ya 
señalaba la contradicción que se 
llevaba a cabo cuando el hombre 
accedía en la condición de reo a 
la categoría de persona, median-
te una relación negativa frente al 

derecho y recuperaba su carácter 
de pertenecer a un Estado que le 
garantizara la inclusión, así fue-
ra en la forma de punición, en el 
derecho. 

En esta parte final del trabajo 
me propongo exponer los plan-
teamientos que hace Roberto 
Esposito en sus libros Tercera 
persona y El dispositivo de la 
persona sobre la obra de Simo-
ne Weil. Un trabajo de la filósofa 
francesa que transforma la rela-
ción del hombre con los dere-
chos a partir de la revisión de la 
categoría de persona. 

En la interpretación que hace 
Esposito sobre Simone Weil, re-

Simone Weil y lo 
impersonal.
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conoce el énfasis que la autora 
pone en el poder performativo 
del derecho romano en el cual la 
característica principal es trans-
formar los hombres en cosas: “en 
realidad, la mayor parte de esas 
cosas  sobre las que todo propie-
tario tenía derecho de uso y abu-
so eran seres humanos” (Citado 
por Esposito Roberto; Tercera 
persona Pág. 145, S. Weil  La 
personne  et le sacré, en Écrits de  
Londres et dernières lettres, pa-
rís, 1957). Ese dispositivo es el 
dispositivo de la persona basado 
en la distinción esclavo y libre. 
Es en esta diferenciación por 
donde se escapa la posibilidad de 
garantía de derechos, porque el 
derecho es la instancia en la que 
se instauran las personas y sólo 
para ellas es aplicable.  Todos los 
hombres son incluidos en la ca-
tegoría de persona, pero con esta 
inclusión también se excluye. En 
ciertos grados de la persona, el 
hombre es tratado como cosa.  

 
Weil impugna este dispositi-

vo con base en que la persona 
está en condición de desigual-
dad respecto a la colectividad  y 
que aunque busque protección 
en ella, termina por superarla 
y también está en condición de 
desigualdad con respecto al de-
recho de la fuerza, cuanto el de-
recho no se ve cumplido y garan-
tizado. 

El derecho según Weil no 
puede ser sino  en función de 
un carácter privativo y de ahí su 
relación con el dispositivo de la 
persona que opera según la mis-
ma dinámica. Por eso pretender 

Ilustración: Alan Guerrero
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recompone la obligación prima-
ria hacia la comunidad, hacia el 
cuerpo y sus potencialidades en 
un sentido impersonal.

En este trabajo se ha podido 
mostrar cómo la categoría per-
sona tanto en la filosofía práctica 
de Kant  como en la filosofía de 
Hegel vehiculan unos prejuicios 
que le atribuyen a esta categoría 
un papel preponderante para ser 
titular de derecho. Esto se ha po-
dido mostrar gracias con base en 
la deconstrucción del dispositivo 
de persona hecho por Roberto 
Esposito.  En la filosofía práctica 
de Kant se hace una separación 
entre la capacidad de razonar y 
lo sensible. En este sentido la 
razón está llamada a imponerse 
sobre los apetitos y los condi-
cionantes que no correspondan 
al sentido del deber. En Hegel la 
persona ejerce un papel de domi-
nio sobre el cuerpo y la vida. Al 
espíritu le corresponde liberar a 
la persona del estado natural y 
de los instintos. De esa manera 
en los dos casos, tanto para Kant 
como para Hegel, la persona está 
enmarcada en un dispositivo que 
privilegia una parte, la razón y 
que está llamada a sobreponerse 
sobre la otra, lo sensible. De esta 
manera se fundamenta la inclu-
sión del hombre enmascarado en 
la categoría de persona en el or-
den del derecho. 

También se pudo mostrar que 
según Kelsen, la categoría de 
persona se puede reducir al hom-
bre, aún siendo dos categorías 

diferentes dentro del derecho. 
Ese conjunto de normas que es 
el derecho son los puntos de 
unión entre lo que debe ser y el 
sujeto. Pero es que son las con-
ductas de los hombres las que 
son la preocupación del derecho 
y son los hechos a los que se re-
fiere el orden jurídico. Por lo tan-
to es a los hombres a lo que se 
refiere el derecho en cuanto que 
los hechos también están deter-
minados por las conductas que 
asumen los hombres a partir de 
las normas. Con esta referencia a 
Kelsen y a la teoría del derecho 
se quiso hacer ver que en una de 
las esferas en las que tiene ma-
yor protagonismo la persona, el 
derecho, ésta categoría también 
puede ser desplazada por la de 
hombre y despojarla del aura 
espiritual que la atraviesa en su 
semántica. 

Roberto Esposito recuerda en 
su deconstrucción del dispositi-
vo de persona que ser reconoci-
do dentro de la categoría de per-
sona también permite el acceso 
al ámbito de derecho. Es esta la 
categoría en la que recae la po-
sibilidad para el hombre, de ser 
titular de derecho. Pero también 
se advierte dentro de ella una 
doble división de la vida. La pri-
mera que incluye excluyendo, es 
decir incluye en la categoría de 
persona a partir de una estratifi-
cación del hombre mismo, jerar-
quía que lo puede también redu-
cir a cosa. La segunda división 
es que dentro de este dispositivo 
se privilegia una parte sobre la 
otra, la racional sobre la mate-
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que a todos se le pueden garan-
tizar los mismos privilegios es 
“ una especie de reivindicación 
absurda y baja; absurda porque 
el privilegio es desigual por de-
finición; baja porque no merece 
la pena que se lo desee”. (Citado 
por Esposito Roberto; Tercera 
persona Pág. 147, S. Weil  La 
personne  et le sacré, en Écrits 
de  Londres et dernières lettres, 
parís, 1957).

De tal manera que Weil va a ar-
gumentar por el tránsito de la es-
fera del derecho hacia la exigen-
cia de la justicia, por desplazar 
la discusión sobre la titularidad 
del derechos hacia la dimensión 
de las obligaciones. Es decir 
desactivar el dispositivo de per-
sona y pensar al ser humano en 
un sentido impersonal. Llevar al 
hombre a que antes que reclamar 
la titularidad del derechos, pri-
mero en razón de justicia, asu-
ma sus obligaciones. Weil aboga 
por una lógica del compromiso 
en cambio de una lógica del de-
recho porque es a través del de-
recho que se excluye a quien no 
se considera persona y sabemos 
que en la jerarquía del dispositi-
vo de persona el hombre puede 
ser tratado como cosa.

Es así que la  propuesta de 
Weil es llevar la justicia a lo más 
sagrado que tiene el ser humano 
que es  lo impersonal. No  hacia 
su racionalidad que lo constituía 
en persona, sino hacia la sacra-
lidad de lo impersonal. Más allá 
de una lógica que privilegia de-
rechos sobre obligaciones, se 
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rial, la razón sobre el cuerpo. Pero cuando se despoja de lo racional 
al hombre se lo reduce a cosa y entonces lo simple biológico puede 
ser objeto de muerte. Cuando se reduce al hombre a cosa puede ser 
manipulable para intereses políticos, de tal manera que los hombres 
se pueden asumir como personas que merecen vivir y hacer la dife-
rencia con los hombres-cosa que no merecen vivir. Es decir, se hace 
la distinción entre “nosotros” y “ellos”. 

El trabajo terminó presentando la obra de Simone Weil que pro-
pone desplazar el derecho a la justicia, en donde la titularidad del 
derecho no descanse en la persona, sino que el hombre busque la 
justicia en la base de que hay algo sagrado en el mismo hombre, lo 
impersonal. Orientando la práctica social más hacia las obligaciones 
primarias que tengo con la colectividad que hacia la consecución  de 
derechos. Es buscar el cumplimiento de  gratitud social, no hacia la 
protección del individuo, sino hacia el cumplimiento con la obliga-
ción con la colectividad; no apoyado en la fuerza sino en el recono-
cimiento de la diferencia primigenia de todos con respecto a todos.
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